Ayuntamiento de la
Villa de Ajalvir

ANEXO II.a: CONFIRMACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES

Expediente:
[Contrato/Subvencion].

Una vez realizado el analisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a
través de la herramienta informatica MINERVA, en los términos establecido en la
Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al analisis sistematico del riesgo de
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperacion,
Transformacion y Resiliencia, dictada en aplicacién de la disposicién adicional
centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el afio 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja
consistente en (descripcion de la bandera roja, con la relacién de solicitantes respecto
de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no existe ninguna situacion
gue pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi actuacién objetiva en
el procedimiento. Y para que conste, firmo la presente declaracion.
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